
 
 

 
 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 127 en relación con la Disposición 
Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. 
Cabildo Insular de Gran Canaria y, demás disposiciones concordantes y complementarias, 
vistas que las bases reguladoras de la “CAMPAÑA PARA LA DESRATIZACIÓN 
RESPONSABLE EN LAS EXPLOTACIONES GANADERAS DE GRAN CANARIA 2020-
2023” fueron aprobadas mediante Resolución nº 20/069 R-AGP, de 16 de marzo de 2020, 
y publicadas en la página web insular (www.grancanaria.com), considerando lo 
establecido en el art. 145.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, considerando que la Disposición Final de dichas bases 
dispone que “El Titular de la Consejería en materia de ganadería dictará las resoluciones 
que resulten precisas para la correcta ejecución de la presente Campaña, incluyendo la 
comprobación y devolución del valor, en su caso. Asimismo, resolverá sobre los 
excedentes que se pudieran generar durante el desarrollo de ésta”. 
 
 
Visto el informe propuesta del Servicio de Extensión Agraria y Desarrollo Agropecuario y 
Pesquero de fecha 11 de agosto de 2020. 

 
 

RESUELVO 
 
 

PRIMERO.- Destinar a instalaciones del propio Cabildo de Gran Canaria: 
 

a) 130 envases de 3 kg para el Servicio Técnico de Medio Ambiente, para la 
desratización de sus explotaciones ganaderas vinculadas. 
 

b) 34 envases de 3 kg para el Servicio Técnico de la Granja Agrícola, para la 
desratización de su explotación ganadera vinculada. 

 
 
SEGUNDO.- Donar 444 envases de 3 kg a los Ayuntamientos solicitantes, de conformidad 
con lo dispuesto en la Tabla 1, aplicando la siguientes regla de cálculo: 
 

P= R * [(60*SM/100*ST) + (40*HM/100*HT)] 
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Donde: 
 

P= Producto raticida concedido (envases) 

R= Producto raticida disponible (envases) 

SM= Superficie del municipio (km2)  

ST= Superficie conjunta de todos los municipios (km2) 

HM= Habitantes del municipio (habs.) 

HT= Habitantes del conjunto de municipios (habs.) 

 
Tabla 1.- Producto raticida para Ayuntamientos solicitantes 

ENTIDAD CIF 
Superficie* 

(km2) 
Población* 

(habs.) 

Ikebana 
Bromadiolona 

0,0029%  
envases de 3 

kg 

Total 
kg 

Importe de la 
donación (€) 

Iltre. Ayuntamiento de 
la Villa de Agüimes 

P3500200E 79,28 30.882,00 126 377 914,76 

Iltre. Ayuntamiento de 
la Villa de Ingenio 

P3501200D 38,15 30.529,00 80 239 580,80 

Iltre. Ayuntamiento de 
Valsequillo  

P3503100D 39,15 9.191,00 55 164 399,30 

Iltre. Ayuntamiento de 
Valleseco 

P3503200B 22,11 3.810,00 29 88 210,54 

Iltre. Ayuntamiento de 
Santa Lucía 

P3502300A 61,56 70.396,00 155 464 1.125,30 

TOTAL 240,25 144.808,00 444 1.332 3.230,70 

*Fuente: ISTAC 
 

En todo caso, el producto donado a los Ayuntamientos deberá aplicarse en los espacios 
públicos que determinen las entidades donatarias, conforme a la ficha de seguridad del 
producto, antes del 1 de octubre de 2020. Y en ningún caso el producto podrá ser cedido 
a titulares de explotaciones agrícolas o ganaderas. 
 
 
TERCERO.- ORDENAR LA PUBLICACIÓN de la presente Resolución en la página web 
insular (www.grancanaria.com), significando que, contra la misma, podrá interponerse, con 
carácter potestativo y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, RECURSO DE REPOSICIÓN ante el Consejo de Gobierno Insular -cuya 
resolución pondría fin a la vía administrativa-, de conformidad con los arts. 114, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas; o en caso de no hacer uso de dicha potestad, RECURSO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
esta Ciudad, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, a tenor del art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. 
 
 
Dado por el Consejero de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, en la fecha indicada en 
el pie de firma, de todo lo cual, como El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional octava d) de la Ley 7/1985 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 
16 de diciembre, doy fe. 
 
 

EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. EL CONSEJERO DE SECTOR 

PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA 
(Acuerdo de 4 de mayo de 2020) 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR  

P.D. La Técnico de Administración General 
(Decreto núm. 24, de 29 de junio de 2020) 

Miguel Hidalgo Sánchez Mónica Zapater Von Thun 
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